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                                   Temuco 02 de abril 2020 

Señora (Srta) 
Johana Cancino Pereira 
Fiscal Instructora de la División de Sanción y Cumplimiento 
Superintendencia de Medio Ambiente  
Presente 
 
La empresa Maqfront Ltda. como titular del proyecto “Extracción Mecanizada de Aridos”, el cual fue 
calificado ambientalmente favorable por medio de la Resolución de Calificación Ambiental 
N°025/2015 de fecha 30 de enero 2015, en el marco de la presentación del Programa de 
Cumplimiento, asociado al proceso ROL D-174-2019 y la Resolución Exenta N° 5/ROL D-174-2019 
que aprueba el programa de cumplimiento con correcciones de oficio y suspende proceso 
administrativo sancionatorio en contra de Maquinaria La Frontera Ltda, hace ingreso de 
antecedentes que complementan la información asociada al componente ruido, y solicita: 
 
Mantener seis monitoreos de ruido comprometidos en el PdC, considerando su ejecución en el plazo 
de doce meses en la frecuencia que Usted defina, tomando en consideración que hasta la fecha se 
han realizado dos de seis monitoreos, faltando cuatro por realizarse, lo cual permite dar 
cumplimiento a lo indicado en el Resuelvo 9 de la Resolución Exenta N°5 numeral 9.2 en donde 
establece que el plazo de ejecución de los monitoreos deberá ajustarse a la acción de más larga 
data, la cual correspondería a doce meses, toda vez que, si bien se establece un plazo no se define 
el número de monitoreos ni frecuencia de los mismos.  
 
Por lo antes expuesto y además teniendo presente que como empresa nos encontramos detenidos 
desde el día viernes 27 de marzo a las 13:00 h debido a la contingencia por la pandemia de COVID-
19 a nivel país y la cuarentena total en que se encuentra la ciudad de Temuco, es que 
lamentablemente no hay claridad sobre cuándo se podrán reiniciar las labores de la empresa, lo 
cual trae ligado un detrimento económico que imposibilitaría realizar doce mediciones dentro del 
plazo establecido a la acción de más larga data. Dejando presente que es fundamental para la 
empresa dar cabal obediencia al Plan de Cumplimiento y que en cada monitoreo se ha dado 
cumplimiento al D.S 38/2011, solicitamos nuevamente se reconsidere el número de monitoreos 
comprometidos por el titular.  
 
Esperando una buena acogida a la presente, 
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Antecedentes Generales 

La empresa Maqfront Ltda. como titular del proyecto “Extracción Mecanizada de Áridos”, el cual fue 

calificado ambientalmente favorable por medio de la Resolución de Calificación Ambiental N°025/2015 de 

fecha 30 de enero 2015, en el marco de la presentación del Programa de Cumplimiento, asociado al 

proceso ROL D-174-2019 y la Resolución Exenta N°5/ROL D-174-2019 que aprueba el programa de 

cumplimiento con correcciones de oficio y suspende proceso administrativo sancionatorio en contra de 

Maquinaria La Frontera Ltda. viene a solicitar a Usted reconsiderar número de monitoreos a realizar en el 

plazo establecido:  

Monitoreo de Ruidos 

Según se establece en la Resolución Exenta N°5/ROL D-174-2019 que aprueba el Plan de Cumplimiento, 

se realizarán monitoreos mensuales de ruido NPS en horario diurno durante un período de seis meses. Sin 

embargo, considerando lo establecido en el resuelvo 9.2 en donde establece que el plazo de ejecución de 

monitoreos deberá ajustarse a la acción de más larga data, cuya duración quedará establecida en doce 

meses según lo indicado en el pie de página del subíndice tres, lo que aumenta en seis meses y por tanto, 

el doble de monitoreos voluntariamente comprometidos, por lo que se solicita reconsiderar el número de 

mediciones, mas no el plazo, manteniendo los seis monitoreos comprometidos por el titular en el plazo 

de doce meses, teniendo en consideración los siguientes puntos: 

1. Todos los monitoreos realizados tanto por la SMA, IG Ambiental y la ETFA Algoritmo Spa en horario 

diurno cumplen con los límites definidos en el D.S 38/2011 

2. Los monitoreos realizados por la empresa en cumplimiento de la RCA N°025/2015 se encontraron 

todos dentro de los rangos definidos en el D.S 38/2011. Tal como se indica en informe 

complementario del PdC 

A continuación, se realiza un análisis de los monitoreos de ruido realizados por la empresa IG Ambiental 

Ingeniería & Gestión periodo 2017-2019 en tres viviendas, los cuales dan cuenta del cumplimiento del D.S 

38/11 para zona rural y su homologación en base al D.S 38/2011. 

Tabla N°2 Monitoreos de ruido periodo 2017-2019 

Punto Receptor Coordenadas UTM 

Datum WGS 84, H 18 

NPC/2017 

medido 

NPC/2018 

medido 

NPC/2019 

Medido 

Limite normativo 

aplicable (zona rural) 

----- ---- 64 63 63 

P1 Casa habitación N:5707016 E:700423 56 56 50 

P2 Casa habitación N:5706885 E:700383  ----- 53 55 

P3 Casa habitación N:5706945 E:700402 54 56 46 

Elaboración propia 
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Como complemento teniendo como base lo señalado en informe de fiscalización DFZ-2019-436-IX-RCA de 

la SMA, en el cual se establece que las viviendas se ubicarían en zona II y III respecto al actual Plan 

Regulador. 

Se realiza una comparación con los limites definidos en el D.S 38/11 para dichas zonas, constatándose que 

los valores medidos se encuentran bajo los límites permitidos para ambas zonas: 

Tabla N°3 Comparación limites zona II y III del DS 38/2011 

Punto Receptor NPC/2017 

Medido 

NPC/2018 

Medido 

NPC/2019 

medido 

Zona II 

60 dB 

(diurno) 

Zona III 

65 dB 

(diurno 

P1 Casa habitación 56 56 50 cumple Cumple 

P2 Casa habitación  ----- 53 55 cumple Cumple 

P3 Casa habitación 54 56 46 cumple Cumple 

Elaboración propia 

A mayor abundamiento, se realizó el monitoreo de ruido comprometido en la RCA, por medio de la ETFA 

Algoritmos y Mediciones Ambientales Spa. (Código ETFA: 015-01) el cual establece en su informe de 

resultados HYR 182 – 19 de fecha 06.02.2020 ítem Conclusiones “El 14 de enero de 2020 se realizaron 

mediciones bajo la normativa descrita en el D.S. N°38/2011 del MMA, en periodo diurno, de acuerdo a los 

compromisos ambientales declarados en la RCA N°025/2015. Los resultados obtenidos de las mediciones 

efectuadas indican que el Proyecto cumple con la normativa en todos los receptores sometidos a análisis. 

(El informe se encuentra cargado en plataforma SSA por medio del código 91912 de fecha 08.02.2020) 

A su vez el monitoreo de ruido realizado el mes de febrero 2020 por medio de la ETFA Algoritmos y 

Mediciones Ambientales Spa. (Código ETFA: 015-01) el cual establece en su informe de resultados HYR 182 

– 19 de fecha 04.03.20201 ítem Conclusiones “El 27 de febrero de 2020 se realizaron mediciones bajo la 

normativa descrita en el D.S. N° 38/2011 del MMA, en periodo diurno, de acuerdo a los compromisos 

ambientales declarados en la RCA N° 025/2015. Los resultados obtenidos de las mediciones efectuadas 

indican que el Proyecto cumple con la normativa en todos los receptores sometidos a análisis” 

A su vez en la discusión del informe se señala: 

En terreno el Inspector Ambiental verificó que el titular implementó una barrera acústica y una cubierta 

de goma que permite el amortiguamiento del impacto producido por la caída de material en un 

receptáculo. 

  

 
1 Se adjunta informe ETFA HYR 182-19 de fecha 04.03.2020 



  
Programa de Cumplimiento Rol D-174-2019 

 

Marzo 2020 

 

 
Of. Partes: AV. PABLO NERUDA 01440 – TEMUCO – CHILE 

 
 

P
á
g
in

a
3

 

3. Se implementaron barreras acústicas en las plantas chancadoras y protecciones de gomas en los 

buzones que reciben el material. 

Figura N° 5 Barrera acústica y amortiguamiento de impacto de material 

Fuente: Algoritmos, 2020  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                        Imagen implementación barreras acústicas 
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Por lo antes expuesto y teniendo presente que no se ha transgredido la norma de ruido en horario diurno, 

y que se han implementado las medidas complementarias para minimizar aún más el ruido en los horarios 

de operación de la planta, tal como se indica en informe de la empresa Algoritmo Spa. Se solicita mantener 

los seis monitoreos para la medida N°10, teniendo presente los antecedentes presentados. 

Saluda atentamente, 
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RESUMEN 
 
El presente informe describe los resultados obtenidos del monitoreo de ruido de las 

faenas realizadas por Maquinarias La Frontera Ltda. con Resolución de Calificación 

Ambiental favorable, N° 025/2015 del Servicio de Evaluación Ambiental. 

 

Las mediciones de ruido fueron efectuadas el 27 de febrero del sente año 2020, en 

horario diurno, en 3 receptores sensibles a impacto por ruido, en momento que la 

planta funcionaba a máxima capacidad. Los niveles de presión sonora corregidos 

fueron obtenidos de acuerdo a la normativa nacional vigente de ruido el Decreto 

Supremo N°38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente. 

 

En terreno se verificó que se implementaron medidas de mitigación básicas, en 

motor de planta chancadora y en receptáculo de material.  

 

Los niveles de evaluación obtenidos se encuentran por debajo de los límites 

máximos permitidos en todos los receptores sometidos a análisis. 
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1 INTRODUCCIÓN 
 
Maquinarias La Frontera Ltda. (en adelante Maqfront) ha solicitado a Algoritmos y 

Mediciones Ambientales SpA. (Código ETFA: 015-01), domiciliado en Seminario 

180, Santiago, mediciones de ruido de acuerdo a la normativa aplicable de ruido 

D.S. Nº 38/11 del Ministerio del Medio Ambiente (D.S. N°38/11 MMA). En ésta se 

indican las definiciones, procedimientos, equipos de medición y límites máximos 

permisibles, según los compromisos adquiridos en la Resolución de Calificación 

Ambiental (RCA) N°025/2015 del Servicio de Evaluación Ambiental. La cual 

establece en su considerando N°3.11a: 

 

Figura N° 1 Extracto RCA 025/2015 

 

 

 

Las mediciones de ruido se realizaron el 27 de febrero del presente año 2020, en 

período diurno, por el Inspector Ambiental Nicolás Villagrán Ponce (Código IA: 

 en momentos en que se encontraban en funcionamiento las 4 

plantas que posee el complejo. El presente documento entrega los resultados de 

las mediciones y su comparación con la normativa indicada. 
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2 OBJETIVOS 
 

2.1 Objetivo General 

 

Evaluar las fuentes de ruido del Proyecto, en los receptores descritos en estudios 

previos de acuerdo a Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente. 

 

 

2.2 Objetivos Específicos 

 

 Identificar los receptores descritos en la RCA N°025/2015 y estudios previos. 

 

 Comparar los resultados obtenidos de las mediciones con los niveles máximos 

permisibles indicados en la normativa nacional vigente. 

 
 

3 MATERIALES Y MÉTODOS 
 

3.1 Decreto Supremo Nº 38/11 Ministerio del Medio Ambiente 
 

El objetivo del Decreto Supremo Nº 38/11 del Ministerio del Medio Ambiente es 

proteger la salud de la comunidad mediante el establecimiento de niveles máximos 

de emisión de ruido generados por fuentes emisoras de ruido que esta norma 

regula. En el artículo 6º de dicho decreto se define una fuente emisora de ruido 

como toda actividad productiva, comercial, de esparcimiento y de servicios, faenas 

constructivas y elementos de infraestructura que generan emisiones de ruido hacia 

la comunidad. 

 

Los niveles generados por fuentes emisoras de ruido deberán cumplir con los niveles 

máximos permisibles de presión sonora corregidos, correspondientes a la zona en 

que se encuentra el receptor. Dicha zona es entregada por el Instrumento de 

Planificación Territorial respectivo. 

 

Los usos de suelo de las distintas zonas están definidos en el artículo 7º de la norma 

y son los siguientes: 
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Tabla N° 1 
Límites Máximos Permisibles, según D.S. Nº 38/11 

Zona  

Niveles Máximos Permisibles de Presión Sonora Corregidos (NPC) 

en dB(A) 

Horario Diurno 

de 7 a 21 horas 

Horario Nocturno 

de 21 a 7 horas 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

Zona Rural El menor valor entre Ruido de fondo + 10 dB y NPC para Zona III 

Fuente: Algoritmos 2019 en base al D.S. Nº 38/11 del MMA. 

En donde: 

 
 Zona I: Es aquella zona cuyos usos de suelos permitidos de acuerdo a los 

instrumentos de planificación territorial y ubicados dentro del límite urbano, que 

permite uso de suelo residencial, espacio público y/o área verde. 

 Zona II: Es aquella zona cuyos usos de suelos permitidos de acuerdo a los 

instrumentos de planificación territorial y ubicados dentro del límite urbano, 

corresponde a los indicados en la Zona I, y además se permite equipamiento de 

cualquier escala. 

 Zona III: Es aquella zona cuyos usos de suelos permitidos de acuerdo a los 

instrumentos de planificación territorial y ubicados dentro del límite urbano, que 

permite además de los usos de suelo de  la Zona II, actividades productivas y/o 

de infraestructura. 

 Zona IV: Es aquella zona cuyos usos de suelos permitidos de acuerdo a los 

instrumentos de planificación territorial ubicados dentro del límite urbano, que 

permite solo usos de suelo de actividades productivas y/o de infraestructura. 

 Zona Rural: Es aquella zona que se encuentra al exterior del límite urbano 
establecido en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo 

 

3.2 Ubicación de Receptores 
 

En la Tabla N° 2 se presentan la caracterización de los receptores expuestos a las 

emisiones de ruido provenientes de las faenas de Maqfront. Estos puntos y sus 

coordenadas, se obtuvieron de una fiscalización previa realizada por la 

Superintendencia del Medio Ambiente. 
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Tabla N° 2 
Descripción de los Puntos Receptores  

Punto Descripción 

Coordenadas U.T.M. 
Datum WGS84 

Zona Homologada 
según 

D.S.N°38/11 del 
MMA 

E (m) N (m) 

R1 
Vivienda, ubicada en Portal del Río, 
#2855 

700.396 5.706.922 Zona II 

R2 
Vivienda, ubicada en Portal del Río, 
#7741 

700.423 5.707.016 Zona II 

R2 
Vivienda ubicada en Portal del Río, 
#2837 

700.402 5.706.945 Zona II 

Fuente: Algoritmos 2020 

 
 

En la Figura N° 2 se presenta la ubicación geográfica de los puntos receptores 

correspondiente a la presente campaña de medición, mientras que en la Figura N° 

3 se presentan registros fotográficos de los puntos de medición.  



 

Informe de Resultados  HYR 182 – 19 Mediciones de Ruido D.S. N°38/11 MMA                                                          6/50 

Maquinarias La Frontera Ltda. – MAQFRONT Febrero  

Versión 1 

Marzo 2020 

Figura N° 2 Localización de receptores 

 
 Fuente: Algoritmos, 2020  
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Figura N° 3 Fotografías puntos receptores 

 
Punto R1 

 
Punto R2 

 
Punto R3 

Fuente: Algoritmos, 2020 

 

3.3 Equipos de Medición 
 

Los equipos utilizados para realizar las mediciones de ruido, son los siguientes: 

 

 Sonómetro Larson Davis – LxT2 

 Calibrador Larson Davis – CAL150 

 Cámara fotográfica, Higro termo-anemómetro y Planillas de terreno 

 

Los certificados de calibración del sonómetro y calibrador acústico, emitidos por el 

Instituto de Salud Pública de Chile (ISP) y se encuentran en el Anexo N° 1. 
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3.4 Parámetros de Medición 
 

Los equipos de medición fueron configurados para registrar los siguientes 

parámetros de medición (definiciones, ver Anexo N° 2): 

 

 Nivel de Presión Sonora Equivalente (NPSeq) 

 Nivel de Presión Sonora Máximo (NPSmáx) 

 Nivel de Presión Sonora Mínimo (NPSmín) 

 

3.5 Metodología de Medición 
 

Las mediciones de ruido en los puntos receptores se realizaron según el 

procedimiento indicado en el D.S N°38/11, para lo cual se tomaron las siguientes 

consideraciones: 

 

 El sonómetro fue instalado sobre un trípode a una distancia de entre 1,2 a 

1,5 metros de altura sobre el nivel del suelo. Para las mediciones exteriores 

el equipo se colocó, en lo posible, a más de 3,5 metros de cualquier superficie 

reflectante. 

 

 La calibración del sonómetro fue verificada en terreno, mediante un 

calibrador acústico que emite una señal de 94 dB, a una frecuencia de 

1000 Hz. El sonómetro se configuró para medir utilizando un filtro de 

ponderación de frecuencias “A” y constante de tiempo “Lento” (1 

muestra/segundo). 

 

 Para las mediciones al exterior de las edificaciones de los receptores, se 

realizaron 3 mediciones de un (1) minuto cada una, con un tiempo total de 

3 minutos por receptor, de acuerdo al procedimiento estipulado en la 

normativa legal vigente. Por receptor, por cada medición se registraron los 

siguientes descriptores: NPSeq, NPSmín y NPSmáx. 

 

La incertidumbre de las mediciones realizadas por el equipo usado en esta ocasión 

se muestra en el Anexo N° 4. 
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4 RESULTADOS 
 

4.1 Homologación de zona y límites máximos permitidos 
 
Los receptores se encuentran emplazados dentro del límite urbano. En la Tabla N° 4 

se específica el uso de suelo de cada receptor según el instrumento de planificación 

territorial vigente (Plan Regulador Comunal) y su consiguiente homologación, de 

acuerdo al D.S. N°38/2011 del MMA. 
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Figura N° 4 Localización de receptores 

 
 Fuente: Algoritmos, 2020. Superintendencia del Medio Ambiente, 2019 

 



 

Informe de Resultados  HYR 182 – 19 Mediciones de Ruido D.S. N°38/11 MMA   11/50 

Maquinarias La Frontera Ltda. – MAQFRONT Febrero  

Versión 1 

Marzo 2020 

 
Tabla N° 3 

Clasificación del Uso de Suelo y Límites Máximos, según D.S. Nº 38/11 

Receptor Uso de Suelo Homologación 
Límites Máximos Permisibles, dB(A) 

Diurno Nocturno 

R1 Zona ZM6 Zona II 60 45 

R2 Zona ZM6 Zona II 60 45 

R3 Zona ZM6 Zona II 60 45 

Fuente: Algoritmos, 2020 

 

 

4.2 Evaluación Cumplimiento Normativo D.S. N°38/11 
 

Los registros fueron obtenidos el 27 de febrero del presente año. A continuación, 

se presenta la evaluación del cumplimiento normativo de los niveles de ruido, a 

partir de los Niveles de Presión Corregido (NPC) obtenidos en los receptores, en 

periodo diurno (Tabla N° 4). El cálculo de los niveles de presión a Nivel de Presión 

Corregido esta descrito en el Anexo N° 3. 

 

Tabla N° 4 
Evaluación Cumplimiento Normativo 

Receptor Hora NPC dB(A) LMP dB(A) Estado Evaluación 

R1 09:10 50 60 No Supera Cumple 

R2 08:51 53 60 No Supera Cumple 

R3 09:04 49 60 No Supera Cumple 

Fuente: Algoritmos, 2020 
LMP: Límites Máximos Permisibles 

 
 

De acuerdo a la Tabla N° 4, los valores obtenidos en los puntos receptores se 

encuentran por debajo de los límites normativos. 
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5 DISCUSIONES 
 
 Las mediciones de ruido fueron realizadas y evaluadas de acuerdo al 

D.S N° 38/11 del MMA.  

 

 Las fuentes de ruido que se encontraban presentes al momento de la medición 

fueron: 

 

a) Planta 1 

b) Planta 2 

c) Planta 3 

d) Planta 4 

 

 2 Excavadoras 

 

 Alarmas retroceso 

 
 En terreno el Inspector Ambiental verificó que el titular implementó una barrera 

acústica y una cubierta de goma que permite el amortiguamiento del impacto 

producido por la caída de material en un receptáculo. 

 

 

Figura N° 5 Barrera acústica y amortiguamiento de impacto de material 

 
Fuente: Algoritmos, 2020 
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6 CONCLUSIONES 
 

El funcionamiento de las faenas de Maquinarias La Frontera Ltda. (Maqfront) fue 

aprobado favorablemente por la RCA N° 025/2015, en la cual, dentro la materia de 

ruido, estableció que el proyecto dará cumplimiento con la normativa de ruido 

(D.S 38/11 del Ministerio del Medio Ambiente). 

 

El 27 de febrero de 2020 se realizaron mediciones bajo la normativa descrita en el 

D.S. N° 38/2011 del MMA, en periodo diurno, de acuerdo a los compromisos 

ambientales declarados en la RCA N° 025/2015. Los resultados obtenidos de las 

mediciones efectuadas indican que el Proyecto cumple con la normativa en todos 

los receptores sometidos a análisis.  

 

En terreno se verificó que se implementaron medidas de mitigación básicas, en 

motor de planta chancadora y en receptáculo de material.  
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Anexo N° 1 

Certificados de Calibración de Equipos  
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Certificado de Calibración del Sonómetro 
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Certificado de Calibración del Calibrador 
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Anexo N° 2 

Definiciones Técnicas de Ruido 
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a) Decibel (dB): Unidad adimensional usada para expresar 10 veces el logaritmo 
de la razón entre una cantidad medida y una cantidad de referencia.  

 
b) Decibel A (dB(A)): Es la unidad adimensional usada para expresar el nivel de 

presión sonora, medio con el filtro de ponderación de frecuencias A.  

 
c) Nivel de Presión Sonora (NPS): Se expresa en decibeles (dB) y se define por 

la siguiente relación matemática:  
 

NPS = 20 * Log10 (P1/P) dB 

 
Dónde: P1: corresponde al valor medido;  

P: corresponde al valor de referencia normalizado a 0,00002 Pascales 
(N/m2).  

 
d) Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente (NPSeq): Es aquel nivel de 

presión sonora constante, expresado en decibeles A, que en el mismo intervalo 

de tiempo, contiene la misma energía total (dosis) que el ruido medido.  
 

e) Nivel de Presión Sonora Máximo (NPSmáx): Es aquel NPS más alto 
registrado durante el período de medición, con respuesta lenta.  

 

f) Nivel de Presión Sonora Mínimo (NPSmín): Es aquel NPS más bajo 
registrado durante el período de medición, con respuesta lenta.  

 
g) Respuesta Lenta (SLOW): Es la respuesta temporal del instrumento de 

medición que evalúa la energía media en un intervalo de 1 segundo. Cuando el 

instrumento mide el nivel de presión sonora con respuesta temporal lenta, dicho 
nivel se denomina NPS Lento. Si además se emplea el filtro de ponderación de 

frecuencia A, el nivel obtenido se expresa en dB(A) Lento.  
 

h) Receptor: Toda persona que habite, resida o permanezca en un recinto, ya sea 

en un domicilio particular o en un lugar de trabajo, que esté o pueda estar 
expuesta al ruido generado por una fuente emisora. 

 
i) Fuente Emisora de Ruido: Toda actividad productiva, comercial, de 

esparcimiento y de servicio, faenas constructivas y elementos de infraestructura 

que generen emisiones de ruido hacia la comunidad.  
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Anexo N° 3 

Reporte técnico 
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Anexo N° 4 

Cálculo de Incertidumbre 
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Calculo de la Incertidumbre (U) 
 

 

  
Fuente: Algoritmos 2019 

  



 

Informe de Resultados  HYR 182 – 19 Mediciones de Ruido D.S. N°38/11 MMA   43/50 

Maquinarias La Frontera Ltda. – MAQFRONT Febrero  

Versión 1 

Marzo 2020 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

Anexo N° 5 
Declaraciones Juradas 
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